
         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 26 de abril de 2024. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación adicional del crédito. -

Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Abril veintiseis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOAGRODESCOR 

APODERADO: POMPILIO DIAZ RICARDO 

DEMANDADO: URBANO JOSE SALGADO CORDERO y OTROS 

RADICADO: 23-001-40-22-704-2014-00122-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

adicional del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación adicional del crédito allegada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, 

por el término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, a 

lo cual se procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 22 de septiembre de 2014, providencia a través de la cual se ordenó 

seguir adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada OSVALDO ENRIQUE ROYO 
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ORTIZ, HUGO ANGEL JIMENEZ ALVAREZ y URBANO JOSE SALGADO CORDERO, 

dentro del presente asunto, en la que se resolvió entre otros puntos, se practique la 

liquidación del crédito; seguidamente el apoderado judicial de la parte ejecutante allega al 

proceso la liquidación adicional del crédito, así:  

 

  

 

Liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses moratorios 

actualizados, toda vez que estos están muy por encima de lo estipulado por la 

Superfinanciera de Colombia, por ello será modificada la multicitada liquidación solo en ese 

sentido, la cual quedará así:  

 

CAPITAL……………………………………………….……………………..………………..…….…..$13.872.602,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho menos abonos hasta el 31 de julio de 

2019...............................................................................................................................$15.781.047,00 

 

 Más intereses moratorios calculados desde el 01 de agosto de 2019 hasta el 04 de abril de 

2024.…………………………………………………………………………………………….$18.158.353,00 

 

 Menos abonos (títulos judiciales)……………………………………………………………($18.117.128,00) 

 

GRAN 

TOTAL:…….………………………………………………………..………….…......….…….......…...$29.694.874,00 
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Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación adicional del crédito, presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído, así: 

 

CAPITAL……………………………………………….……………………..………………..…….…..$13.872.602,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho menos abonos hasta el 31 de julio de 

2019...............................................................................................................................$15.781.047,00 

 

 Más intereses moratorios calculados desde el 01 de agosto de 2019 hasta el 04 de abril de 

2024.…………………………………………………………………………………………….$18.158.353,00 

 

 Menos abonos (títulos judiciales)……………………………………………………………($18.117.128,00) 

 

GRAN 

TOTAL:…….………………………………………………………..………….…......….…….......…...$29.694.874,00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
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Nota secretarial.        

                           
Montería. – Veintiséis (26) de abril de 2024. 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de cesión del crédito. -Sírvase proveer 
de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
APODERADA: LUISA MARINA LORA JIMENEZ 
DEMANDADO: ROGER ANTONIO GALVIS OSPINO 
RADICADO 23.001.40.03.002.2015.00132.00 

Se avizora por segunda vez escrito de cesión de crédito realizada entre el Banco de Bogotá 
y la entidad QNT S.A.S. identificada con NIT.830.053.994-4, la cual inicialmente no fue 
aceptada por esta decanatura atendiendo lo dispuesto en el auto de fecha 18 de abril de la 
presente anualidad, veamos:  

 

Y es que, revisado el escrito de subsanación, las falencias indicadas en dicha providencia 
aún persisten, razón por la cual no es dable acceder a la mencionada cesión del crédito.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

R E S U E L V E                                                                 
 

PRIMERO: NO ACEPTAR la cesión de crédito allegada, por los motivos expuestos en 
precedencia. 

 
SEGUNDO: Registrar la actuación correspondiente en la plataforma TYBA. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
LA JUEZ 

 
             

 
 
 

 JDF 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 26 de abril de 2024. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Abril veintiseis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: TULIO ALBERTO GOMEZ GIRALDO 

APODERADO: JORGE ENRIQUE GUTIERREZ GARCES 

DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE MONTES DIAZ 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2019-00204-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial 

de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, por el 

término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 

procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 24 de agosto de 2021, providencia a través de la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada RAFAEL ENRIQUE MONTES DÍAZ, 
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dentro del presente asunto, en la que se resolvió entre otros puntos, se practique la 

liquidación del crédito; seguidamente el apoderado judicial de la parte ejecutante allega al 

proceso la liquidación del crédito, así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses corrientes y 

moratorios, toda vez que estos están muy por encima de lo estipulado por la Superfinanciera 
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de Colombia, por ello será modificada la multicitada liquidación solo en ese sentido, la cual 

quedará así:  

 

CAPITAL LETRA DE CAMBIO 01………………………………………….……………..…….…..$21.920.229,00 

 

 Más intereses corrientes liquidados desde el 15 de diciembre de 2017 hasta el 16 de abril de 

2018..............................................................................................................................$1.401.993,00 

 

 Más intereses moratorios calculados desde el 17 de abril de 2018 hasta el 21 de abril de 

2023…………………………………………………………………………………………….$28.957.215,00 

 

GRAN TOTAL LETRA DE CAMBIO 01:…….……………………………...…......….……......…...$52.279.437,00 
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  CAPITAL LETRA DE CAMBIO 02………………………………………….……………..…….…..$12.228.359,00 

 

 Más intereses corrientes liquidados desde el 15 de diciembre de 2017 hasta el 16 de abril de 

2018..................................................................................................................................$782.109,00 

 

 Más intereses moratorios calculados desde el 17 de abril de 2018 hasta el 21 de abril de 

2023…………………………………………………………………………………………….$16.153.941,00 

 

GRAN TOTAL LETRA DE CAMBIO 02:…….……………………………...…......….……......…...$29.164.409,00 

 

GRAN TOTAL LETRA DE CAMBIO 01 y 02…………………………………..$81.443.846,00 
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Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 

 

CAPITAL LETRA DE CAMBIO 01………………………………………….……………..…….…..$21.920.229,00 

 

 Más intereses corrientes liquidados desde el 15 de diciembre de 2017 hasta el 16 de abril de 

2018..............................................................................................................................$1.401.993,00 

 

 Más intereses moratorios calculados desde el 17 de abril de 2018 hasta el 21 de abril de 

2023…………………………………………………………………………………………….$28.957.215,00 

 

GRAN TOTAL LETRA DE CAMBIO 01:…….……………………………...…......….……......…...$52.279.437,00 

 

CAPITAL LETRA DE CAMBIO 02………………………………………….……………..…….…..$12.228.359,00 

 

 Más intereses corrientes liquidados desde el 15 de diciembre de 2017 hasta el 16 de abril de 

2018..................................................................................................................................$782.109,00 

 

 Más intereses moratorios calculados desde el 17 de abril de 2018 hasta el 21 de abril de 

2023…………………………………………………………………………………………….$16.153.941,00 

 

GRAN TOTAL LETRA DE CAMBIO 02:…….……………………………...…......….……......…...$29.164.409,00 

 

GRAN TOTAL LETRA DE CAMBIO 01 y 02…………………………………..$81.443.846,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 26 de abril de 2024. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación adicional del crédito. -

Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Abril Veintiseis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FUNDACION LINEA SOCIAL 

APODERADA: MILENA ROSA TORO KERGEUELEN 

DEMANDADO: GISELA SALGADO BARRERA y OTROS 

RADICADO: 23-001-40-22-701-2014-00227-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

adicional del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación adicional del crédito allegada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, 

por el término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, a 

lo cual se procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 18 de junio de 2015, providencia a través de la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada LEONARDO ENRIQUE PORTILLO 

SUAREZ y ERICK DAVID RIVERA RUBIO, dentro del presente asunto, en la que se 

resolvió entre otros puntos, se practique la liquidación del crédito; seguidamente la 

apoderada judicial de la parte ejecutante allega al proceso la liquidación adicional del 

crédito, así:  
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Liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses moratorios 

actualizados, toda vez que estos están muy por encima de lo estipulado por la 

Superfinanciera de Colombia, además no tuvo en cuenta la última liquidación del crédito 

aprobada por el despacho de fecha 23 de octubre de 2023, por ello será modificada la 

multicitada liquidación, la cual quedará así:  

 
CAPITAL……………………………………………….………………………………………..…….…...$1.160.000,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho hasta el 28 de septiembre de 

2021……………………………………………………………………………………………....$2.538.600,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho desde el 29 de septiembre de 2020 hasta el 30 

de septiembre de 2023......................................................................................................$722.473,00 

 

 Más intereses moratorios actualizados liquidados desde el 01 de octubre de 2023 hasta el 28 de marzo 

de 2024……………………………………………………………………………………………$180.402,00 

 

GRAN 

TOTAL:…….…………………………………………………………..………......….....….........…..…...$4.601.475,00 

 

 

                            
 

 

             

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación adicional del crédito, presentada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído, así: 

 

 

CAPITAL……………………………………………….………………………………………..…….…...$1.160.000,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho hasta el 28 de septiembre de 

2021……………………………………………………………………………………………....$2.538.600,00 
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 Más intereses moratorios aprobados por el despacho desde el 29 de septiembre de 2020 hasta el 30 

de septiembre de 2023......................................................................................................$722.473,00 

 

 Más intereses moratorios actualizados liquidados desde el 01 de octubre de 2023 hasta el 28 de marzo 

de 2024……………………………………………………………………………………………$180.402,00 

 

GRAN 

TOTAL:…….…………………………………………………………..………......….....….........…..…...$4.601.475,00 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, veintiseis (26) de abril de 2024. 

 
Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, el cual se encuentra pendiente por resolver en torno a su admisibilidad. 
A su despacho. 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

                     

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
 Veintiseis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL - HIPOTECA 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
APODERADO: REMBERTO HERNANDEZ NIÑO 
  DEMANDADO: ELKIN ADOLFO ANAYA DIAZ 
RADICADO: 23-001-40-03-002-2024-00357-00 

 
Correspondería en esta oportunidad, proveer en torno a la admisión del proceso Ejecutivo 
Con Acción Real - Hipoteca, presentado por el Dr. REMBERTO HERNANDEZ NIÑO, 
quien actúa como  apoderado judicial de la parte demandante BBVA COLOMBIA, si no 
fuera porque una vez revisada minuciosamente la demanda, se observa que adolece 
defectos que impide se abra paso a su admisibilidad, así: 

 

 No cumple con lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, esto es “lo 
que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, como quiera que el 
apoderado actor en el numeral primero del acápite de pretensiones menciona 
intereses que se cobraran sobre las cuotas vencidas, sin embargo, no se 
especifica la fecha de exigibilidad y monto de las mismas. 
 

Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida en 
el Numeral 1 del artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este despacho procederá a 
inadmitir la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que                                                      
subsane los defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este 
proveído. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por los motivos expuestos en precedencia. 

 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el termino de cinco (05) días para que subsane 
las falencias señaladas en precedencia, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ADRIANA OTERO GARCIA 

LA JUEZ 

 
JDF 
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Nota secretarial. 
 

Montería. – Veintiséis (26) de abril de 2024. 
 
Al despacho el presente proceso, proveer en torno a solicitud de aprehensión y entrega. Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

                                   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO: 23-001-40-03-002-2024-00361-00 
PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. 
APODERADO: EDWIN JOSE OLAYA MELO 
DEMANDADO: LUCY ESTHER ARGEL BORJA 
 
La entidad CHEVYPLAN S.A., a través de apoderado judicial, presenta solicitud de 
aprehensión y entrega de vehículo de conformidad a lo establecido en la Ley 1676 de 2013 
y el decreto complementario 1835 de 2015 contra de la señora LUCY ESTHER ARGEL 
BORJA. 

 
Incumbe en esta oportunidad a esta agencia judicial decidir en torno a la posibilidad de 
admitir esta solicitud, si no fuera porque una vez revisada minuciosamente la demanda se 
observan defectos que impide se abra paso su admisibilidad, así: 
 

 Una vez revisada la demanda se advierte, que no expresa con claridad donde se 
encuentra circulando el vehículo objeto de aprehensión, en observancia a lo 
consagrado en el numeral 4, del art 82 del Código General del Proceso. 

 
 Una vez revisada la demanda se advierte, que no expresa y/o manifiesta con 

claridad en que parqueadero en la ciudad de Montería se pondrá a disposición el 
vehículo trabado en esta litis, lo anterior en observancia a lo consagrado en el 
numeral 4, del art 82 del Código General del Proceso. 
 

Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida en 
el Numeral 1 del artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este despacho procederá a 
inadmitir la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, y, en consecuencia, señálese al 
ejecutante el término de cinco (05) días a efectos que subsane los defectos anotados en 
la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. 
 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 
Justicia XXI Web. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

                                       

 

 
                                                 ADRIANA OTERO GARCIA 
                                                                LA JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, veintiséis (26) de abril de 2024. 

 

Al Despacho el presente proceso a fin de requerir a la parte de ejecutante por segunda vez, en aras de que brinde contestación al requerimiento 
realizado por el despacho a través de proveído 08 de marzo de 2024. - Provea. 
 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

 

                                         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA CORDOBA 

                           
                             Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE. HOSMAN GOMEZ GUERRERO 

APODERADO. NAFER CORONADO TUIRAN 

DEMANDADO. ALBERTO LUIS SOLANO DIAZ 

RADICADO. - 23.001.40.03.002-2023-00525-00 

 
Se percata esta funcionaria que a través de proveído de fecha 12 de marzo de 2024, el 
despacho dispuso requerir a la parte demandante a fin de que aclare escrito contentivo de 
liquidación del crédito, así: 

           

                  
 
Sin embargo, hasta la fecha no se vislumbra en el canal institucional del despacho y/o 
plataforma TYBA, memorial contentivo que aclare el quid en comento, por lo que se dispondrá 
requerir por segunda vez a la parte demandante para lo pertinente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Requerir por segunda vez a la parte ejecutante, para que aclare lo enunciado en 
proveído de fecha 12 de marzo de 2024. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
LA JUEZ  

 
 
 
JDF 
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Nota secretarial.        

                           

Montería. – Veintiséis (26) de abril de 2024. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCION REAL - HIPOTECA 

DEMANDANTE: JAIME ALFONSO TIRADO ROSAS - CESIONARIO 

APODERADO: HERNAN DAVID GOMEZ SOLANO 

DEMANDADO: AMPARO MARINA ROSAS PEREIRA 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2010-00533-00 

 

Antes de proceder a decidir sobre la aprobación o modificación de la liquidación del crédito 

aportada al plenario por el apoderado judicial de la parte ejecutante, se requerirá al mismo 

para que esta sea aclarada, toda vez que, en memorial contentivo de liquidación difiere en 

toda y cada una de sus partes de los valores ordenados en el mandamiento de pago, esto 

es, capital de las letras de cambio, fecha de intereses moratorios, por lo que no es dable 

practicar la misma. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

R E S U E L V E                                                                 

 

PRIMERO: Abstenerse de darle trámite a la liquidación del crédito, presentada al plenario 

por la parte ejecutante, por lo anteriormente anotado.    

 

SEGUNDO: Requerir a la apoderada judicial de la parte ejecutante, para que aclare lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 

 
            JDF 
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Nota secretarial.                                   

Montería. – 26 de abril de 2024. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de notificación por conducta concluyente 

y reconocimiento de personería. -Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Abril veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

RADICADO: 23-001-40-03-002-2021-00636-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: INVERPLUS S.A.S.  

DEMANDADO: INVERSIONES VISION CONSORCIA S.A.S. y OTROS   

 

En escrito que antecede la señora MONICA IVON PERNA MONTES, en calidad de 

demandada dentro del proceso de la referencia, confiere poder especial, amplio y suficiente 

a favor del Doctor JHON MARIO OSORIO BALAGUERA, identificado con T.P.335.682 del 

C.S de la J. y correo electrónico jmosorioabogado@gmail.com, solicitud frente a la cual el 

despacho advierte su procedencia como quiera que se acompasa a los lineamientos del 

artículo 75 del C.G. del Proceso; así mismo se ordenará por la secretaria del despacho la 

remisión del traslado de la demanda con sus respectivos anexos. 

 

Ahora, en vista que la señora Mónica Ivon Perna Montes, demandada en este asunto otorgó 

poder amplio y suficiente en cabeza del Dr. Jhon Mario Osorio Balaguera, constituyéndose 

como parte demandada dentro del mismo, se dará entonces aplicación al inciso segundo 

del artículo 301 del C.G.P, es decir, se tendrá por notificada por conducta concluyente, 

veamos: 

 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 

el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o 

mailto:jmosorioabogado@gmail.com
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de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de 

tales providencias.” 

 

Así las cosas, este despacho atendiendo lo dispuesto en el artículo 301 del Código General 

del Proceso, tendrá a éste notificado por conducta concluyente, desde el día en que se 

enviado el traslado de la demanda y sus anexos. 

 

Por lo expuesto, se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Doctor JHON MARIO OSORIO BALAGUERA, 

identificado con T.P.335.682 del C.S de la J. y correo electrónico 

jmosorioabogado@gmail.com,como apoderado judicial de la parte demandada en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por la secretaria del despacho envíesele el traslado de la demanda en 

mención con sus anexos al correo de notificaciones del apoderado judicial de la parte 

ejecutada Dr. JHON MARIO OSORIO BALAGUERA.  

 

TERCERO: TÉNGASE notificada por conducta concluyente a la parte ejecutada MONICA 

IVON PERNA MONTES, a través de apoderado judicial conforme lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

   LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO/JDF 
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SECRETARÍA. Montería, 26 de abril de 2024. 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente Proceso ejecutivo de la referencia, el cual se encuentra pendiente resolver memorial de medidas 

cautelares presentado por la parte demandante. Lo anterior para su conocimiento.  

 

 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

secretaria  

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2010.01064.00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

APODERADA: LUCIA MARGARITA ECHEVERRI JARAMILLO 

DEMANDADO: MARA MAGNOLIA VERGARA SANCHEZ 

 

En memorial que antecede la Dra. Lucia Margarita Echeverri Jaramillo, quien funge como 

apoderada judicial de la parte demandante, solicita al despacho el embargo y retención de 

los dineros que posea la parte demandada MARA MAGNOLIA VERGARA SANCHEZ 

(C.C.50.906.049), en cuentas corrientes, ahorros, CDT´s u otro cualquier título financiero 

de la entidad financiera BANCO FINANDINA S.A. 

 

En vista de lo anterior, por ser legal y procedente conforme lo previsto en el artículo 593 y 

599 del código general del proceso, se accederá a la medida solicitada. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros, siempre y cuando sean 

susceptibles de estas medidas que posea la parte demandada MARA MAGNOLIA 

VERGARA SANCHEZ (C.C.50.906.049), en cuentas corrientes, ahorros, CDT´s u otro 

cualquier título financiero de la entidad financiera BANCO FINANDINA S.A. Ofíciese. 

 

Limítese la medida cautelar a la suma de $63.851.020,00. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 26 de abril de 2024. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación adicional del crédito. -

Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Abril veintiseis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCION REAL - HIPOTECA 

DEMANDANTE: ERNESTO SAENZ CORREA 

APODERADO: FERNANDO VARGAS VILLALOBO 

DEMANDADO: ADELINA CARDALES DE NIÑO 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2019-01179-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

adicional del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación adicional del crédito allegada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, 

por el término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, a 

lo cual se procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha de 13 de marzo de 2020, providencia a través de la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada ADELINA CARDALES DE NIÑO, 



 

 

2 

2 

dentro del presente asunto, en la que se resolvió entre otros puntos, se practique la 

liquidación del crédito; seguidamente el apoderado judicial de la parte ejecutante allega al 

proceso la liquidación adicional del crédito, así:  

 

                                                                                 

 

 

Liquidación que no se ajusta a la realidad en lo que respecta a los intereses moratorios 

actualizados, toda vez que estos están muy por encima de lo estipulado por la 

Superfinanciera de Colombia, por ello será modificada la multicitada liquidación solo en ese 

sentido, la cual quedará así:  

 

CAPITAL……………………………………………….……………………..………………..…….…..$40.000.000,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho hasta el 16 de septiembre de 

2020...............................................................................................................................$23.853.344,00 

 

 Más intereses moratorios calculados desde el 17 de septiembre de 2020 hasta el 19 de marzo de 

2024…………………………………………………………………………………………….$40.543.785,00 

 

GRAN 

TOTAL:…….………………………………………………………..………….…......….……......…...$104.397.129,00 
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Una vez ejecutoriado la presente providencia, decidiese en torno a fijar fecha de remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 



 

 

4 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación adicional del crédito, presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído, así: 

 

CAPITAL……………………………………………….……………………..………………..…….…..$40.000.000,00 

 

 Más intereses moratorios aprobados por el despacho hasta el 16 de septiembre de 

2020...............................................................................................................................$23.853.344,00 

 

 Más intereses moratorios calculados desde el 17 de septiembre de 2020 hasta el 19 de marzo de 

2024…………………………………………………………………………………………….$40.543.785,00 

 

GRAN 

TOTAL:…….………………………………………………………..………….…......….……......…...$104.397.129,00 

 

SEGUNDO. Una vez ejecutoriado el presente proveído decídase en torno a fijar fecha de 

remate. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, 26 abril de 2024 

 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, que el curador ad litem designado no se ha posesionado en el 

cargo a pesar de la comunicación. Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

secretaria 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verbal Especial de Pertenencia  

 Radicación   23-001-40-03-002-2016-00858-00 

 Demandante Manuel Francisco Mendoza García  
María José Diaz González 

 Demandado  Josefa Duarte Bastidas Y Personas Indeterminadas 

 
 

Se avizora en este asunto que, mediante auto del 14 de marzo de 2024, se nombró 
como curador ad-litem de la parte demandada, quien en memorial que antecede solicita ser 
relevado aduciendo que se encuentra como nombrado como curador ad litem en cinco (5) 
procesos. 

 
A saber, el artículo 48 numeral 7 del CGP, consagra que el nombramiento de curador 

ad litem es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 
De entrada, se advierte la negativa a la petición del profesional del derecho, habida 

cuenta que indica actuar como curador ad litem en cinco (5) procesos, no obstante, la norma 
indica que se relevará cuando esté actuando en más de cinco procesos, y para el caso 
en concreto, no se allego la evidencia que este nombrado en más de cinco, por ello, el 
nombramiento es procedente.  

 
Por lo anterior se negará la petición y se le requiere para que acepte el cargo y ejerza 

las funciones innatas del mismo. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  
 
                                                              RESUELVE:  
 

PRIMERO: NO RELEVAR al Dr.  DIÓGENES DE LA ESPRIELLA ARENAS S, de la 
designación de curador ad-litem de la parte demandada. 
 

SEGUNDO: Comuníquese al correo electrónico, providencia, enviándole el traslado 
del expediente digital, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación del nombramiento, acepte el cargo en los términos del artículo anteriormente 
citado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del Código 
General del Proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
JUEZ 



MSIBAJA 
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SECRETARÍA. Montería, 26 abril de 2024. 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente Proceso de la referencia, memorial de la parte demandante. 

A su despacho. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

 

Veintiseis (26) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo Singular 

Radicación  23-001-40-03-002-2021-00309-00 

Demandante SAMY RAMOS ROMERO 

Demandado EDUARDO GHISAYS VITOLA 

 
 

En memorial que antecede la señora Claudia Cecilia Anaya Hoyos, identificada con 

CC 43.729.956., en calidad de acreedora hipotecaria manifiesta que en fecha 15 de junio 

de 2021 cedi mis derechos económicos o Cesión de la hipoteca al señor José Ramiro Villa 

Martínez, identificado con cédula No 1.540.295 expedida en Montería, y desconozco su 

dirección. 

 

En consideración a ello, se hace necesario requerir en primer lugar al apoderado 

judicial para que aporte un certificado de libertad y tradición actualizado del bien inmueble, 

también, se requerirá a la señora Claudia Cecilia Anaya Hoyos para que en el término de 

diez (10) días aporte al despacho el contrato contentivo de la cesión de la hipoteca al señor 

José Ramiro Villa Martínez, en aras de verificar la información y proceder con su llamado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR apoderado judicial para que aporte un certificado de libertad 

y tradición actualizado del bien inmueble. 

 

SEEGUNDO: REQUERIR a la señora Claudia Cecilia Anaya Hoyos para que en el 

término de diez (10) días aporte al despacho el contrato contentivo de la cesión de la 

hipoteca al señor José Ramiro Villa Martínez, en aras de verificar la información y proceder 

con su llamado.  



Remitir las comunicaciones al correo electrónico CLAUDIA ANAYA 

callaanaya@hotmail.com  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, 26 abril de 2024 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente de obedecer y cumplir lo resuelto por el superior 

 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

  

  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR  

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación 23-001-40-03-002-2022-00171-00 

Demandante ADRIANA CRISTINA VIOLA OTERO 

Demandado MIGUEL ENRIQUE SOFAN RAMOS y herederos indeterminados 

 
 

Procedente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Montería, el proceso ejecutivo 

de la referencia, incoado por ADRIANA CRISTINA VIOLA OTERO contra MIGUEL 

ENRIQUE SOFAN RAMOS, en el cual el superior decidió atribuir la competencia a esta 

agencia judicial. 

 

En consecuencia, en obedecimiento a lo dispuesto por el superior, se procederá a 

realizar el estudio de admisibilidad de la demanda en los siguientes términos: 

 

 El profesional del derecho omitió manifestar que tiene bajo su custodia en las 

instalaciones de su oficina el original de los documentos base del proceso. 

 

 Debe indicar el domicilio de la parte demandante y demandada conforme lo apunta 

el numeral primero del articulo 82 CGP. 

 

 No indico el número de cedula de la demandante señora ADRIANA CRISTINA 

VIOLA OTERO 

 

 No aporto el registro civil de nacimiento del demandado MIGUEL ENRIQUE SOFAN 

RAMOS, en aras de demostrar el parentesco con la señora Levis Negrete y la 

condición de heredero.   

 

 El poder aportado no cumple con lo dispuesto en el articulo 5 del Dto. 806/2020, 

porque no existe constancia de la trazabilidad del intercambio de correos 

electrónicos entre la poderdante y su apoderado, es decir, no se evidencia que la 

demandante haya enviado o remitido el poder al correo electrónico inscrito del 

apoderado. Aunado a que, el poder en su inicio es ilegible y difícil de apreciar. 
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 Conforme al artículo 81 del Código General del Proceso, la demanda puede ser 

dirigida contra los herederos indeterminados del causante, siempre que se ignore el 

nombre de los determinados, dado que, al conocerse el de éstos, la acción deberá 

dirigirse frente a los herederos conocidos y los indeterminados 

 

Si se trata de un proceso de ejecución, y como el poder y demanda manifiesta que 

la demanda se dirige contra los herederos indeterminados “es indispensable que 

se afirme que el proceso de sucesión no se ha iniciado aún y, además, que se 

haga la manifestación de que se ignora el nombre de los posibles herederos; 

solo cumpliéndose estos requisitos puede el juez del conocimiento el auto admisorio 

disponer el emplazamiento de los herederos indeterminados en la forma y para los 

fines indicados en la ley. (Sala Casación Civil del 11 de septiembre d 1983. M.P. Dr. 

GERMAN Giraldo Zuluaga). 

 

Ahora bien, en el evento en que se haya iniciado proceso de sucesión, deberá 

aplicarse el contenido del inciso 3° de la preceptiva en cita. En consecuencia, el 

apoderado de la parte actora deberá realizar las aclaraciones de rigor en punto a 

los tópicos antes descritos 

 Debe adecuar los fundamentos de derecho de la demanda, porque trae una norma 

no aplicable al caso concreto.  

 

 Debe realizar la liquidación de los intereses indicando si se trata de corrientes o 

moratorios, especificando mes por mes. 

 
Ahora bien, como lo que se pretende es la ejecución seguida de la sentencia, 

conforme lo dispone el articulo 309 del CGP, que reza:  
 

Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 
obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 
proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada 
la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte 
resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, 
para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 
de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, 
según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse 
personalmente. 
 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la 
providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores. 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el 
cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones 
reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 

 

 

Es evidente que, en aras de determinar quien es el juez civil municipal competente 

para conocer del proceso, se hace necesario requerir al director de la OFICINA JUDICIAL 

DE MONTERIA, para que en el término de cinco (5) días indique al despacho de manera 
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inequívoca a que juzgado le correspondió el conocimiento del proceso 

23001402270220140031500, iniciado por FRANCISCO VIOLA PADILLA contra MIGUEL 

SOFAN RAMOS y otro, y en caso que no se haya repartido a ninguna autoridad 

jurisdiccional, se le conmina para que, en el mismo término proceda a efectuar el reparto 

del expediente atendiendo las directrices del Consejo Superior De La Judicatura, para la 

redistribución de procesos de los juzgados de descongestión cerrados en el año 2015 en 

este distrito judicial.   

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 329 del Código General del Proceso, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: OBEDECER y cumplir lo dispuesto por el Superior Jerárquico.  
 

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia, y, en consecuencia, señálese 

al demandante el término de cinco (05) días a efectos que subsane los defectos anotados 

en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
JUEZ 

 
MSIBAJA  
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SECRETARÍA. Montería, 26 abril de 2024 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted en el presente proceso ejecutivo singular de la referencia, con oficio proveniente de la pagaduría policía. A su despacho 
 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 
  
  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA CORDOBA 

 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo Singular 

Radicación  23-001-40-03-002-2022-00800-00 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado JUAN DAVID HOYOS ALVAREZ 

 
Vista la nota secretarial que antecede, observa el despacho que mediante oficio N° 

ANOPA-GRUEM- 20.1 del 20 de marzo de 2024, el pagador de la policía nacional, informa que 

tomo nota a la medida cautelar. 
 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

RESUELVE: 
 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada el oficio remitido por tesorera pagadora 
de la policía nacional, que acoge la medida de embargo.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
JUEZ 

 
 

msibaja 
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SECRETARÍA. Montería, 25 abril 2024 
 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente Proceso ejecutivo de la referencia, solicitud de requerimiento. A su despacho 
 
 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  
 

                                                                

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA - CORDOBA 

 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo Efectividad De La Garantía Real e Hipotecaria 

 Radicación   23-001-40-03-002-2023-00490-00 

 Demandante Bancolombia S.A. 

 Demandado Albenis Ochoa Montiel   

 

 

En memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante aporta 

constancia de radicación de los oficios de inscripción del embargo ante la oficina de registro 

de instrumentos públicos. 

 

  En atención a ello, el despacho requerirá a la citada oficina para que en el término 

de diez (10) días remita al despacho constancia de la inscripción de la medida cautelar en 

el folio de matrícula inmobiliaria objeto del gravamen hipotecario. 

 

Por lo expuesto, se,  

RESUELVE 

 

REQUERIR a la Oficina de Registros Públicos de Montería para que en el término de 

diez (10) días remita al despacho constancia de la inscripción de la medida cautelar en el 

folio de matrícula inmobiliaria objeto del gravamen hipotecario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

Juez 
MSIBAJA 
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 26 de abril de 2024 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para dar 
aplicación del desistimiento tácito. -Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                                                                                                                  

                                                                                                                                                 DESISTIMIENTO TACITO E 
SINGULAR REQUERIDO SS 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE SA 
DEMANDADO:    RAUL DARIO PEREIRA JIMENEZ 
RADICADO:        23001400300220230070000 
 
Vista la nota secretaria que antecede que, en el proceso referenciado, en el que se advierte 
que en proveído signado 06 de marzo de 2024 (ED F-23), se requirió a la parte demandante a 
fin de que cumpliera con la carga procesal pendiente, es decir, impulsar el trámite del plenario 
con la notificación a la parte demanda. 
 
Pues bien, ordenado el requerimiento a la parte actora, para que realizara el acto ordenado, sin 
que a la fecha el requerido haya atendido el llamado del despacho. 
 
Así las cosas; y teniendo en cuenta que la parte demandante hizo caso omiso al requerimiento 
impartido por esta dependencia judicial, y encontrándose vencido el termino otorgado para ello; 
se procederá a dar aplicación al desistimiento tácito dispuesto en el numeral del art 317 del C G 
del  P que en su contenido literal indica” 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas” 
 
Reunidos los requisitos exigidos en la norma mencionada; y encontrándose vencidos los 30 
días para que la parte ejecutante cumpliera con la carga procesal pendiente, el Despacho 
decretara oficiosamente la terminación del proceso por desistimiento tácito y en consecuencia 
el Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 



 

2 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas dentro del proceso, en caso de 
existir embargo de remanentes dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 466 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: DESGLOSAR los documentos contentivos de la demanda y anexos a la parte 
demandante 
 
CUARTO: CONDENAR en COSTAS a la parte demandante por disposición expresa de la 
precitada norma. Tásense. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 

Proyecto Apfm/ 
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 26 de abril de 2024. 
 
Al despacho el presente proceso, Vencido el término para subsanar los yerros de la demanda la parte demandante y  advirtiéndose 
que revisada la plataforma TYBA Justicia XXI, así como también, el correo institucional del Juzgado se constató que no existe 
pronunciamiento respecto de esta por parte del ejecutante. -Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

RECHAZO  E SINGULAR 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA CORDOBA 

 
Veintiséis (26) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  TECH MEDICA EQUIPOS MEDICOS 
DEMANDADO:    VISION MEDIZA 
RADICADO:        23001400300220240009600 
                        
Se encuentra halla a Despacho la demanda de la referencia, en el que se observa que 
transcurrido el término para subsanar los yerros señalados en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, la parte actora guardo silencio respecto de ellos.    
 
Por lo anteriormente expuesto se rechazará la demanda y consecuencialmente sé; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente la demanda en referencia, instaurada por TECH 
MEDICAS EQUIPOS MEDICOS, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE registrar la anotación en TYBA Justicia XXI, correspondiente a la 
descarga del número consecutivo radicado, a fin de dar de baja el mismo. 

 

TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 

 

 

Proyecto Apfm/ 
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Nota secretarial. 
 
Montería.-26 de abril de 2024 
 
Al despacho el presente proceso, escrito en el que la parte ejecutante solicita embargo de remanentes y requerimiento 
al pagador. -Sírvase proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

AUTO MEDIDAS CAUTELARES E SINGULAR 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA  
DEMANDADO:    MONICA BARON OSORIO 
RADICADO:        23001400300220220066600 
 
Se halla a despacho el proceso referenciado en el que la parte solicita al despacho 
según petición obrante a F37 ED así;  

 
 
 
 
Por lo anterior y, el juzgado, procederá a decretar la medida cautelar deprecada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y así; 
 

 
 
 



1 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa 
llegasen a desembargar o el remanente producto de los bienes embargados en el 
proceso ejecutivo seguido contra MONICA BARON OSORIO, que se tramita en el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería con radicado 23-001-40-03-003-2012-
02641-00., con destino al presente proceso. 
 
Por secretaria remítase el oficio correspondiente. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al pagador de la Alcaldía Municipal de Montería, para que 
informe los motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo 
ordenada en oficio N. 02795 de 25 de enero de 2022, concerniente al embargo del 
salario devengado por MONICA BARON OSORIO. 
 
Por secretaria elabórese el oficio correspondiente. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 
   
Apfm 
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SECRETARÍA. Montería, 26 de abril de 2024 

 

Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, dentro del cual se surtió la notificación a la ejecutada sin que 

presentara ningún tipo de oposición o reparo al mandamiento de pago, la cual se encuentra pendiente por resolver. A su 

despacho. 

  

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR 
DEMANDADO:    MIRNA LUZ PEREZ DE PEREZ 
RADICADO:        2300140030022024020500 
                        

 OBJETO A DECIDIR   

      

Incumbe en esta oportunidad, decidir lo pertinente, conforme lo dispuesto en el inciso 2º del 

Artículo 440 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso Ejecutivo 

Singular.  

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

   

Mediante auto de fecha 15 de marzo de 2024, se libró auto de mandamiento ejecutivo, a 
favor de BANCO POPULAR contra MIRNA LUZ PEREZ DE PEREZ para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en dicha providencia.    
   

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Satisfechos están los presupuestos procesales en la presente Litis, así como la legitimación 

en la causa por activa y por pasiva, ya que la parte ejecutante es tenedora de un título valor, 

quien está facultada para instaurar la acción y el ejecutado está obligado a responder, por lo 

que procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda.   

   

El Artículo 422 del Código General del Proceso, consagra que, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o su causante y constituyan plena prueba contra él.   

    

Como quiera, que en el presente proceso la parte ejecutada, MIRNA LUZ PEREZ DE 
PEREZ, se notificó de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022  ED 11AGREGARMEMORIAL (75).pdf tal como consta en la documentación anexada 
al proceso,  y dentro del término otorgado para ello no propuso excepciones, se procederá a 
darle aplicación al inciso 2o, del Artículo 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la 
ejecución, conforme se libró mandamiento de pago, decretando el remate de los bienes que 
se lleguen a embargar y secuestrar en este proceso, el avalúo, la liquidación del crédito y 
condena en costas.   
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De otra parte y como quiera que el apoderado solicita tener acceso a la información 

respecto de la respuesta de las medidas cautelares, se le compartirá el link de expediente 

digital para tales fines y así se dirá en la parte resolutiva de esta decisión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,    

   

RESUELVE 
   

PRIMERO: SEGUIR adelante la presente ejecución contra la parte ejecutada MIRNA LUZ 

PEREZ DE PEREZ 

  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes embargados en el 

proceso y los que con posterioridad se embargue.    

 

TERCERO: CONCÉDASELE a las partes el término establecido en el artículo 444 literales 

1° y 2° del C. G. P., para que presenten el avalúo de los bienes embargados.   

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.    

  

QUINTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en el artículo 446 

de la obra en comento.  

 

SEXTO: COMPARTIR expediente digitalizado  23001400300220240020500, al correo 
electrónico deabogadosnotijudicial@gmail.com 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ  

  

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA  
Apfm/ 
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